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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

18422 AUTOCARES COSTA VERDE, S.A.

El Administrador convoca a los accionistas de "Autocares Costa Verde, S.A.", a
la Junta general ordinaria, que se celebrará en el domicilio social el día 20 de julio
de 2012, a las diez horas, en primera convocatoria, y el día 21 de julio de 2012, a
las diez horas, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.- Aprobación, si procede, de la gestión del órgano de Administración
de  la  entidad,  correspondiente  al  ejercicio  iniciado  el  1  de  enero  de  2011  y
finalizado  el  día  31  de  diciembre  de  2011.

Segundo.- Aprobación, si procede, de las cuentas anuales del ejercicio cerrado
a 31 de diciembre de 2011.

Tercero.- Aprobación, si procede, de la propuesta de aplicación del resultado
del ejercicio.

Cuarto.-  Aprobación,  si  procede,  de la  modificación del  artículo 14 de los
Estatutos Sociales, para cambiar la forma de la convocatoria de la Junta general,
estableciendo que se realice mediante anuncio publicado en la página web de la
sociedad.

Quinto.- Ruegos y preguntas.

Sexto.-  Lectura  y,  en  su  caso,  aprobación  del  acta  de  la  Junta  general
celebrada.

A partir de la fecha de esta convocatoria, cualquier accionista podrá examinar
en el domicilio social los documentos que han de ser sometidos a la aprobación de
la Junta general, así como obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita,
ejemplares de dichos documentos.

Colunga,  29  de  mayo de  2012.-  El  Administrador  único,  Luis  Jorge  Fano
Rimada.

ID: A120041788-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL D.L.: M-5188/1990 - ISSN: 0214-9958


		2012-06-06T18:19:21+0200




